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 ATARI IBÉRICA S.XXI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
El accionista único decidió el día 15 de julio de 2004 

proceder a la reducción del capital social por importe de 
649.152 Euros para restablecer el equilibrio entre el capi-
tal y el patrimonio de la sociedad disminuido como con-
secuencia de pérdidas, quedando el mismo fijado, una 
vez efectuada la reducción, en 61.000 Euros.

En Madrid a, 13 de octubre de 2004.–Firmado: El Se-
cretario no Consejero: Juan Miguel García Ruiz.–47.552. 

 BANCA PUEYO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Extraordi-
naria de la sociedad, que tendrá lugar en Villanueva de la 
Serena (Badajoz), calle Virgen de Guadalupe, n.º 2, el día 
16 de noviembre de 2004, a las once horas en primera 
convocatoria y en segunda convocatoria, al día siguiente, 
en el mismo lugar y hora. En dicha reunión se tratará so-
bre el siguiente:.

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 32 bis (Comité de 
Auditoría) de los Estatutos sociales.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Elaboración, lectura y aprobación, si proce-

de, del Acta de la reunión.

Derecho de información:

Corresponde a los accionistas el derecho de examinar 
en el domicilio social de Banca Pueyo, S.A. (calle Virgen 
de Guadalupe, 2. 06700 Villanueva de la Serena) el texto 
íntegro de las propuestas, así como el Informe del Conse-
jo de Administración sobre la modificación de los Estatu-
tos sociales, y de pedir la entrega o el envío gratuito de 
dicho documento.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y la 
legislación vigente.

Villanueva de la Serena (Badajoz), 22 de octubre 
de 2004.–El Secretario del Consejo de Administra-
ción de Banca Pueyo, S.A., Francisco Javier Men-
chén Calvo.–48.377. 

 BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO, S. A. 
(BANESTO)

Emisión de Participaciones Preferentes

Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima, con 
domicilio en Madrid, Avenida Gran Vía de Hortaleza, 
número 3, hace pública, mediante el presente anuncio, 
la emisión de participaciones preferentes por importe 
nominal de ciento veinticinco millones (125.000.000) 
de euros que corresponde a un total de ciento veinticin-
co mil participaciones preferentes de mil (1.000) euros 
de valor nominal cada, representadas por títulos al por-
tador. La presente emisión de participaciones preferen-
tes se realiza en virtud de los acuerdos adoptados por la 
Junta General Extraordinaria de accionistas de Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima, de fecha 27 de 
diciembre de 2001 y por el Consejo de Administración 
celebrado el 21 de septiembre de 2004 y tiene las si-
guientes características:

Valor: Participaciones Preferentes.
Emisor: Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima.
Importe nominal de la emisión: ciento veinticinco 

millones de euros.
Valor nominal unitario: 1.000 euros.
Denominación: Participaciones Preferentes Serie 1.
Remuneración: Los titulares de Participaciones Prefe-

rentes tendrán derecho a percibir una remuneración pre-
ferente no acumulativa pagadera por periodos vencidos 

en cada Fecha de Pago de remuneración. La remunera-
ción pagadera a cada Participación Preferente se deven-
gará a un tipo del 6 por 100 anual del Valor de Liquida-
ción de las mismas hasta la fecha que resulte doce meses 
después de la Fecha de Desembolso y posteriormente, en 
relación con cada Periodo de distribución posterior, a una 
tasa de remuneración del 0,125 por 100 anual sobre el 
EUR CMS 10, sujeta a una remuneración máxima del 8 
por 100 anual.

Pago de Remuneraciones: El 29 de octubre de 2006 y 
a partir de ese momento el 29 de abril y el 29 de octubre 
de cada año, comenzando a partir del 29 de octubre de 
2006. Su distribución estará condicionada a la obtención 
de beneficio distribuible suficiente y a las limitaciones 
impuestas por la normativa bancaria española sobre re-
cursos propios. Si por estas razones, no se pagarán las 
remuneraciones correspondientes a las Participaciones 
Preferentes el Emisor no pagará dividendos o retribuirá a 
sus acciones ordinarias o a cualesquiera otros valores 
emitidos por éste que expresamente se sitúen por detrás 
de las Participaciones Preferentes a efectos de prelación, 
hasta el momento en el que el Emisor haya reanudado el 
pago íntegro de la remuneración a todas las Participacio-
nes Preferentes en circulación durante dos Fechas de 
Pago de Remuneración consecutivas; y (ii) no declarará 
ni pagará ninguna remuneración o dividendo y, cuando 
resulte aplicable, hará que no se declare ni pague remu-
neración o dividendo alguno a cualesquiera valores 
equiparables a las Participaciones Preferentes hasta el 
momento en el que el Emisor haya reanudado el pago de, 
o haya reservado el pago con respecto al pago íntegro o 
prorrateado de remuneraciones con respecto a todas las 
Participaciones Preferentes en circulación.

Derechos políticos: En ningún caso los tenedores de 
las Participaciones Preferentes ostentarán derechos polí-
ticos en el Emisor.

Derechos de Suscripción preferente: No existen.
Plazo: perpetuo.
Facultad de Amortización:.
Las Participaciones Preferentes podrán amortizarse en 

su totalidad a elección del Emisor, previa obtención del 
consentimiento del Banco de España, en cualquier Fecha 
de Pago de Remuneración reembolsando a su titular el 
valor nominal y la parte correspondiente de las remune-
raciones que, en su caso, le hubieren correspondido res-
pecto del periodo corriente de remuneraciones, teniendo 
en cuenta que no podrán ser amortizadas antes del 29 de 
abril de 2011, salvo que dejen de ser tratadas como recur-
sos propios del Grupo conforme a la regulación bancaria 
española.

Rango de las Participaciones Preferentes: Las Partici-
paciones Preferentes se situarán (a) por detrás de todas 
las obligaciones del Emisor, incluidas las obligaciones 
subordinadas, (b) pari passu entre ellas y con cualesquie-
ra valores equiparables a las Participaciones Preferentes 
y (c) por delante de las acciones ordinarias del Emisor y 
cualquier otra clase de capital social o valores emitidos 
por el mismo y que se exprese que están por detrás de las 
Participaciones Preferentes en orden de prelación.

Sustitución del emisor: El Emisor, caso de ser necesa-
rio, podrá ser reemplazado y sustituido, sin el consenti-
miento de los titulares de Participaciones Preferentes 
pero sujeto al consentimiento previo del Banco de Espa-
ña, por cualquier sociedad en la que el 100 por 100 de sus 
acciones y otras participaciones sociales (según el caso) 
que conlleven el derecho de voto, sean propiedad directa 
o indirectamente del Banesto como obligado principal 
(en tal calidad, el «Emisor Sustituido») con respecto a las 
Participaciones Preferentes, siempre que:.

(i) El Emisor Sustituido deberá comprometerse, a 
favor de cada titular de Participaciones Preferentes, a 
quedar vinculado por los Términos y Condiciones de las 
Participaciones Preferentes y por las disposiciones del 
Contrato de Agencia de Pago, en la misma medida que si 
el Emisor Sustituido hubiera sido nombrado en las Parti-
cipaciones Preferentes y en el Contrato de Agencia de 
Pago como el obligado principal con respecto a las Parti-
cipaciones Preferentes en lugar del Emisor (o de cual-
quier sustituto anterior);.

(ii) Banesto garantizará incondicional e irrevocable-
mente a favor de cada titular de Participaciones Preferen-
tes el pago de todas las cantidades pagaderas por el 
Emisor Sustituido como dicho obligado principal;.

(iii) Los titulares de Participaciones Preferentes se-
rán indemnizados y se les mantendrá indemnes frente a 
todos los impuestos o tasas que puedan surgir por cual-

quier ley o reglamento que tenga efectos jurídicos o que 
razonablemente contemple los mismos, a la fecha en la 
que sea efectiva dicha sustitución o cualesquiera gastos o 
costes que puedan incurrirse o exigirse frente a dicho ti-
tular como resultado de cualquier sustitución conforme a 
este párrafo y que no se hubieran incurrido o exigido de 
no haberse realizado dicha sustitución (y, sin limitar lo 
anterior, todos y cualesquiera impuestos o tasas que se 
impongan a dicho titular por parte de cualquier sub-divi-
sión política o autoridad fiscal de cualquier país en el que 
resida dicho titular o en el que esté sujeto a dicho impues-
to o tasa yque no se hubiera exigido de no haberse efec-
tuado dicha sustitución);.

(iv) Todas las acciones, condiciones y pasos que 
hayan de tomarse, cumplirse y realizarse, incluidas todas 
las aprobaciones y consentimientos gubernamentales y 
reglamentarios para dicha sustitución y para que Banesto 
otorgue la garantía con respecto a las obligaciones del 
Emisor Sustituido, deberán haberse tomado, cumplido y 
realizado y se encuentran en pleno vigor y con efectos.

(v) Cada mercado de valores en el que se coticen las 
Participaciones Preferentes deberá haber confirmado que 
tras la sustitución propuesta del Emisor Sustituido, las 
Participaciones Preferentes seguirán estando cotizadas 
en dicho mercado de valores;.

(vi) El Emisor deberá haber entregado al Agente de 
Pagos Principal, o deberá conseguir que se entregue al 
Agente de Pagos Principal (a) un dictamen legal de una 
firma de abogados líder en el país de constitución del 
Emisor Sustituido, a los efectos de que las Participacio-
nes Preferentes y el contrato de Agencia de Pagos consti-
tuyen obligaciones legales, válidas, vinculantes y exigi-
bles del Emisor Sustituido, debiendo ir fechado dicho 
dictamen no más de siete días antes de la fecha de susti-
tución del Emisor Sustituido por el Emisor, y (b) un dic-
tamen legal de una firma de abogados líder española, en 
el sentido de que el Contrato de Agencia de Pagos y la 
garantía constituyen obligaciones legales, válidas y vin-
culantes, y exigibles de Banesto, debiendo ir fechado di-
cho dictamen no más de siete días antes de la fecha de 
sustitución del Emisor Sustituido por el Emisor;.

(vii) No existen cantidades no pagadas pendientes 
con respecto a las Participaciones Preferentes a la fecha 
de sustitución del Emisor Sustituido por el Emisor;.

(viii) Cualquier calificación crediticia otorgada a las 
Participaciones Preferentes permanecerá igual o mejora-
rá cuando el Emisor Sustituido reemplace y sea sustitui-
do por el Emisor con respecto a las Participaciones Pre-
ferentes;.

(ix) El Emisor deberá haber entregado notificación 
previa de dicha sustitución a los titulares de Participacio-
nes Preferentes, estableciendo que estarán disponibles 
para su inspección en las oficinas especificadas del 
Agente de Pagos Principal, copias o, pendiente la ejecu-
ción, el texto acordado de todos los documentos relativos 
a la sustitución mencionados con anterioridad, o que de 
otro modo puedan considerarse como esenciales para los 
titulares de Participaciones Preferentes; y.

(x) La sustitución del Emisor Sustituido por el Emi-
sor, se publicará, si fuera necesario, en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil (BORME) y se inscribirá en el 
Registro Mercantil correspondiente, con anterioridad a la 
sustitución del Emisor Sustituido por el Emisor.

Fecha de desembolso: 29 de octubre de 2004.
Cotización: Bolsa de Frankfurt y en el Mercado Euro-

next de Ámsterdam.
Calificación Prelimar del Riesgo Crediticio: Moody,s 

Investor Service ha asignado a la Emisión una califica-
ción de A2 y Standard and Poors ha asignado a la Emi-
sión una calificación de BBB+.

Madrid, 26 de octubre de 2004.–Don Miguel Sánchez 
Vaquero, Apoderado.–48.778. 

 CASTILLA ALQUILE UN COCHE, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas que tendrá lugar, en primera convocato-
ria, el día 17 de noviembre de 2004, a las 19 horas, en el 
domicilio social, Calle Maestro Justo del Río, 2, bajo, 
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Burgos y, en segunda convocatoria, al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en ambos casos con el siguiente

Orden del día

Primero.–Deliberación y votación sobre las Cuentas 
Anuales del ejercicio 2003, compuestas de Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria.

Segundo.–Deliberación y votación sobre la propuesta 
de aplicación del resultado del ejercicio 2003.

Tercero.–Valoración y votación sobre la gestión reali-
zada por el órgano de administración en el ejerci-
cio 2003.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores de Cuentas, ti-
tular y suplente.

Quinto.–Ejercicio de la acción social de responsabili-
dad frente a un Administrador mancomunado que dimitió 
de su cargo en diciembre de 2002.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta.

Cualquier accionista puede obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que se some-
ten a la aprobación de la Junta: Las Cuentas Anuales.

Burgos, 8 de octubre de 2004.–El Administrador Úni-
co, Jesús Peña Lebrero.–47.474. 

 CASTILLA ALQUILE UN COCHE, S. A.

Desembolso de dividendos pasivos.

El Administrador Único ha decidido exigir el desem-
bolso de la totalidad del dividendo pasivo pendiente del 
último aumento de capital, que fue aprobado por la Junta 
Universal de 4 de mayo de 1998. El desembolso pendien-
te es igual a la mitad del valor nominal de las acciones 
suscritas en el aumento citado.

El desembolso pendiente deberá ingresarse en efecti-
vo metálico en la cuenta de la Sociedad en la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, cta. n.º 2018 0000 61 
3050003099, antes del 1 de diciembre de 2004.

Burgos, 8 de octubre de 2004.–El Administrador Úni-
co, Jesús Peña Lebrero.–47.490. 

 CÍA ESPAÑOLA
DE RADIOMONTAJES, S. A. 

Sociedad unipersonal

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas de esta sociedad, celebrada en el domicilio social 
el día 15 de octubre de 2004, acordó, por unanimidad, la 
disolución y liquidación simultánea de la misma, apro-
bándose el siguiente Balance Final:

Euros

Activo:

Inversiones financieras permanentes .... 6.010,12
Caja .......................................................
2.610,58
Bancos e Instituciones de crédito.......... 1.990,58

Total Activo ............................  10.611,28

Pasivo:

Capital social......................................... 60.200,00
Reservas ................................................ 4.238,75
Resultados de ejercicios anteriores ....... -53.147,67
Resultado negativo ejercicio 2003 ........ -2.679,80
Provisión gastos disolución .................. 2.000,00

Total Pasivo ............................ 10.611,28

Madrid, 15 de octubre de 2004.–El Liquidador único,  
José Daniel Díaz Villasana.–48.275. 

 COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD
DEL CONDADO, S. A.

(CECSA)

Junta General Extraordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, con el 
asesoramiento en Derecho del Letrado Asesor, se convo-
ca a los Sres. Socios de la compañía a la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas a celebrar en Sevilla, Hotel 
Bécquer, calle Reyes Católicos, n.º 4, el próximo día 26 
de noviembre a las 19.00 horas en primera convocatoria, 
y en su caso el siguiente día 27 de noviembre, en el mis-
mo lugar y hora con el carácter de segunda convocatoria, 
a fin de deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del objeto social. Nueva re-
dacción del artículo 2 de los Estatutos Sociales como 
consecuencia de dicha modificación.

Segundo.–Modificación del sistema de retribución de 
los Administradores. Nueva redacción del artículo 8 de 
los Estatutos Sociales como consecuencia de dicha modi-
ficación.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de Cuentas y 
fijación del plazo del mismo.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación si procede 

del Acta de la Junta o, en su caso, nombramiento de In-
terventores al efecto.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 144.1 c) del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar el derecho que corresponde a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y los 
informes con la justificación de las mismas, y de pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Sevilla, 1 de octubre de 2004.–El Presidente del 
Consejo de Administración.–D. Ignacio García Mon-
tes.–48.729. 

 COMPAÑÍA DE INVERSIONES 
EUROPA HOLDING ESPAÑA, S. A.

(Sociedad absorbente)

VIRTUA DESARROLLOS 
TECNOLÓGICOS, S. A.

(Sociedad absorbida)

OMNY SUPPLY, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que 
las Juntas generales universales y extraordinarias de 
las sociedades «Compañía de Inversiones Europa Hol-
ding España, Sociedad Anónima», «Virtua Desarro-
llos Tecnológicos, Sociedad Anónima» y «Omny 
Supply Sociedad Anónima», celebradas el 27 de agos-
to de 2004, aprobaron, por unanimidad, la fusión de 
las mismas, mediante absorción por «Compañía de 
Inversiones Europa Holding España, Sociedad Anóni-
ma» de «Virtua Desarrollos Tecnológicos, Sociedad 
Anónima» y de «Omny Supply, Sociedad Anónima, 
con disolución sin liquidación de las dos sociedades 
absorbidas y la transmisión en bloque de sus totales 
patrimonios, derechos y obligaciones a la sociedad 
absorbente, y sin ampliación de capital de la sociedad 
absorbente al ser ésta titular del cien por cien del capi-
tal social de ambas sociedades absorbidas, y adqui-
riendo el patrimonio de las absorbidas por sucesión 
universal.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de 
fusión suscrito por los Administradores de las tres so-
ciedades y depositado en el Registro Mercantil de 

Madrid con fecha 15 de julio de 2004 y en base a los 
Balances de fusión cerrados a 30 de junio de 2004 que 
también fueron aprobados por las Juntas generales por 
unanimidad.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionis-
tas y acreedores de las sociedades que participan en la 
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y del Balance de fusión, y asimismo del derecho 
que asiste a los acreedores de oponerse a la fusión den-
tro del plazo de un mes desde la fecha del tercer anuncio 
de fusión, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la citada Ley.

Madrid, 20 de octubre de 2004.–José Deiros Castosa, 
Secretario del Consejo de Administración de «Compa-
ñía de Inversiones Europa Holding España, S. A.», y 
José Enrique Gómez-Gil Mira, Secretario del Consejo 
de Administración de «Virtua Desarrollos Tecnológi-
cos, S. A.» y de «Omny Supply, S. A.».–48.065.

y 3.ª 28-10-2004 

 CONSTRUCCIONES ESCOLARES 
Y SOCIALES, S. A.

Ampliación de Capital

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 
158 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas se 
pone en conocimiento de los señores accionistas que el 
Consejo de Administración de la sociedad celebrado el 
día 6 de febrero de 2004, acordó hacer uso parcial de 
la autorización concedida por la Junta General Ordina-
ria de Accionistas del día 29 de junio de 2001, en se-
gunda convocatoria, y ampliar el capital social en las 
siguientes condiciones:

a) Importe nominal de la ampliación: 71.562,75 €.
b) Acciones a emitir: 23.775 acciones al portador, 

de valor nominal de 3,01 € cada una, numeradas del 
1.475.504 al 1.499.278, ambos inclusive.

c) Tipo de emisión: Las acciones se emiten a la par, 
es decir, por el valor nominal de cada acción.

d) Derecho preferente: Se concede a los actuales 
accionistas, el plazo de un mes, desde el momento de 
su publicación en el BORME, para ejercitar el derecho 
de suscripción preferente. Las acciones no suscritas en 
el plazo señalado quedarán a disposición del Consejo 
de Administración, que podrá ofrecerlas para su sus-
cripción a personas físicas o jurídicas que estime con-
venientes hasta el 15 de diciembre de 2004. Llegada 
esta última fecha, en caso de que queden acciones por 
suscribir, el aumento de capital quedará limitado a la 
cuantía de la suscripción efectuada, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 161,1 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

e) Derechos políticos y económicos: Las nuevas 
acciones gozarán de los mismo derechos políticos y 
económicos que las actualmente en vigor y participa-
rán de los mismos beneficios sociales.

f) Suscripción: En el domicilio social, sito en Ma-
drid, C/ Francisco de Rojas, 3, acreditando el ingreso 
en cuenta bancaria de la sociedad de la cuantía del 
valor nominal de las acciones a suscribir.

Madrid, 22 de octubre de 2004.–La Secretaria no 
Consejera del Consejo de Administración, M.ª Pilar 
Olmedo Varea.–48.276. 

 CONSTRUCCIONES LAZARETO, S. A.

Se convoca Junta General Extraordinaria de ac-
cionistas para el próximo día 22 de noviembre de 
2004, a las diecinueve horas, en primera convocato-
ria, y para el día siguiente, a la misma hora, en se-
gunda, a celebrar en el domicilio de la Entidad, sito 
en Estella (Navarra) 31200, calle Dr. Huarte San 
Juan, 5-6.º B.


